
  

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR U 0 0 1 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

1 DE :¿LA ESCRITURA 'PUBLICA DE 'AUMENTO 'DE CAPITAL Y REFORMA DE 
? ESTATUTOS "DE LA COMPAÑIA 'DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 

1 "1 MINADA'“PRODUCTORA 'DE'CAMARON "PRIMAVERA +"PRODECAPRI" C LTDA 
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1 ” Pb -",_CELEBRACION Y-APROBACION - “La escritura pública de 

aumento de.:capital-”y reforma de+estatutos de la Com- 
pañía PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA "PRODFCAPRI" C 
LTDA se otorgó en la ciudad de Machala, el 13 de 
febrero de 1987 ante el Notario Segundo, del Cantón 
Machala, doctor José Javier Cabrera Román, ha sido 
aprobada por el sefior Intendente de Compañías de 
Guayaquil Encargado, doctor Luis Salaza de > 
mediante Resolución No 87-2-2-1- 009 9 

el 
1 0 ABR 1987 

2 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Marco Antonio 
Valdez Chiriboga, casado, ecuatoriano y domiciliado 
en la ciudad de Machala, en su calidad de Gerente y 
Representante Legal de la indicada compañía 

3 - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - Ei capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 10'000 000 oo con lo 
cual queda elevado a la suma de S/ 10'500 000 oo 

4 - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera por compensación de créditos 
S/ 7'000 000 oo, quedando por pagarse la cantidad de 
S/ 3'000 000 oo en el plazo de un afio en numerario 

5 = NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORFS - La nómina de socios 
suscriptores e£s la siguierte "lxportadora Marest CA", 
Marco taldéz Chiriboga, y Pablo talaéz Carvallo 

6 -= REFORMA DE ESTATUTOS - Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma el Artículo Ouznto del Estatuto 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez eentímetros) eu el periódico de mayor circulación de la ciudad de ¿29 
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